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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, once de marzo de dos mil veintidós 

 

Solicita la entidad Cremil se le informe si la medida continúa 

vigente o debe suspenderse por el fallecimiento de menor Osskar 

Mauricio Rodríguez, medida que recae sobre la asignación de retiro 

de la ejecutada Luz Stella Rubiano Amaya, identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro. 52.473.517, al respecto se le informa 

que en el presente trámite de ejecución no se ha dispuesto el 

levantamiento de tal medida y por tanto debe continuar con el 

mismo. 

 

De otra arista, se informa a Adriaann Mauricio Rodríguez Rubiano 

que por su mayoría de edad su padre no lo representa en esta lid. 

 

Téngase en cuenta que la obligación alimentaria a cargo de la 

señora Rubiano Amaya y a favor del menor Rodríguez Rubiano cesó 

el 30 de agosto del 2021, conforme lo prescribe el artículo 422 del 

Código General del Proceso, fecha del deceso de dicho beneficiario. 

 

Así las cosas, se requiere a los extremos que presenten la 

liquidación de manera conjunta para los dos (2) beneficiarios hasta 

el 30 de agosto del 2021, imputándose los pagos realizados hasta 

dicha data. 

 

A partir del 31 de agosto del 2021 deberá realizarse la liquidación 

respecto de la cuota alimentaria para Adriaann Mauricio, esto es, el 
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50% de lo fijado para ambos hijos, imputándose el total de los 

descuentos posteriores a dicha fecha para esta obligación. 

 

Mientras se realiza dicho trámite el despacho se abstendrá de 

realizar entrega de suma alguna por concepto de la obligación aquí 

ejecutada. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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